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1. información general de la Compañía 
 
La compañía Marfin S.A. Se constituyo en la ciudad de Guayaquil, en Julio 1, 2011, e inscrita en el Registro 
Mercantil en Julio 1, 2011,  siendo sus accionistas la Sra. María Transito Torres Monje y la Sra. María Clara 
Torres Monje, ambas de nacionalidad ecuatoriana, con el objeto de dedicarse a la actividad de alquiler de 
inmuebles y corretaje de bienes raíces. 

. 
 
OBJETO SOCIAL: Su principal actividad es el negocio inmobiliario, compra venta y alquiler de propieades, hasta 
la fecha la compania no ha iniciado sus operaciones. 
 
La Compañía mantiene el Registro Único de Contribuyentes No. 0992719931001, el que se mantiene activo y 
vigente.  Adicionalmente la Superintendencia de Compañías le tiene asignado el Expediente No. 139944 para 
trámites y gestiones con esta institución de control. 
 
De acuerdo con los boletines de información estadísticos publicados por el Banco Central del Ecuador el 
indicador relacionado con la inflación anual en el comportamiento de la economía ecuatoriana por el último año, 
fue como sigue: 
 

 Índice 
Diciembre 31,  Inflación Anual 
  

2011 5,41 % 
2010 3,33 % 
2009 4,31 % 

 
 
 
2. Políticas Contables Significativas 
 
Bases de Presentación de Estados Financieros 
 
ESTADOS FINANCIEROS Y MONEDA FUNCIONAL: Los estados financieros adjuntos (Balance General, Estado de 

Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio y Flujos de Efectivo) son presentados en US$ Dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USA), moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo del 2000, y sus 
registros contables son preparados de acuerdo con disposiciones emitidas y aprobadas por la Superintendencia 
de Compañías del Ecuador (SIC). 
 
Las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) en un total de 27 normas son similares a sus correspondientes 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), de las cuales se derivan.  En la actualidad, las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) están siendo reemplazadas en forma gradual por las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), las cuales incluyen las Normas Internacionales de Contabilidad 
(NIC) y los pronunciamientos del Comité de Interpretaciones (CINIIF y SIC por sus siglas en inglés) y 
establecerán a futuro la base de registro, preparación y presentación de los estados financieros de las sociedades 
a nivel mundial.  Con base a tales cambios en estas normas, la Superintendencia de Compañías (SIC) mediante 
Resoluciones No. 06.Q.ICI.003 y No. 06.Q.ICI.004 publicadas en el R.O. No. 348 de septiembre 4 del 2006, 
dispuso que las NIAA y NIIF, respectivamente, sean de aplicación obligatoria a partir de enero 1° del 2009 por 
parte de las entidades sujetas a su control y vigilancia, decisión que fue ratificada con la Resolución No. ADM No. 
08199 publicada en el Suplemento del R.O. No. 378 de julio 10 del 2008. 
 
El 20 de noviembre del 2008, la Superintendencia de Compañías (SIC) emitió la Resolución No. 08.G.DSC.010 
publicada en el R.O. No.498, que establecía un cronograma de aplicación obligatoria de las NIIF por parte de las 
entidades sujetas a su control y vigilancia.  Con base a la mencionada disposición legal, la Compañía aplicó 
obligatoriamente las NIIF a partir de enero 1° del 2011, teniendo como periodo de transición el año 2010. 
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En diciembre 23 del 2009, la Superintendencia de Compañías (SIC) emitió la Resolución No. SC.DS.G.09.006 
que fue publicada en el R.O: No. 94, en la cual se establece un instructivo complementario destinado a la 
implementación de los principios contables (NIIF) para las entidades sujetas a su control y vigilancia. 
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2. Políticas Contables Significativas           (continuación) 
 
Bases de Presentación de Estados Financieros 
 
Durante el año 2011, la Superintendencia de Compañías del Ecuador (SIC), procedió a emitir las siguientes 
disposiciones: 
 

• Resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11007, publicada en octubre 28 del 2011 (Destino de los saldos de las 
cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones, 
resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y de la Norma Internacional de Información Financiera para pequeñas y medianas empresas 
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2. Políticas Contables Significativas           (continuación) 
 
Bases de Presentación de Estados Financieros 
 
Reserva para jubilación patronal o indemnización: 
 
El Código de Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación por parte de los empleadores de 
conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido un mínimo de 25 años de servicio 
en una misma compañía.  En adición, el Código de Trabajo establece la obligación que tienen los empleadores de 
indemnizar a los empleados con el 25% de su último sueldo multiplicado por los años de servicio, cuando la 
relación laboral termine por desahucio.  La Compañía registra reservas para el beneficio de jubilación patronal en 
base a un estudio actuarial efectuado por una compañía especializada. 
 
Reserva legal: 
 
De acuerdo a la legislación societaria vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la utilidad neta 
del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital suscrito.  La reserva 
legal no está disponible para la distribución de dividendos, pero puede capitalizarse o aplicarse a la absorción de 
pérdidas.  Las apropiaciones que se realicen deben ser conocidas y aprobadas por la junta general de 
accionistas. 
 
Registro de los Ingresos y Gastos: 
 
La Compañía reconoce las ventas como ingresos cuando se efectúa la transferencia al cliente de la totalidad de 
los riesgos y beneficios del servicio de transporte de carga vendidos.  Los gastos de administración son 
registrados en el período en que los servicios son recibidos.  Los gastos son registrados de acuerdo con el 
método del devengado. 
 
Participación de los trabajadores en las utilidades: 
 
La Compañía reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de participación de los 
empleados en las utilidades, de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de la República del 
Ecuador. 
 
Determinación para el impuesto a la renta: 
 
La determinación para el impuesto a la renta se calcula mediante la tarifa de impuesto a la renta aplicable a las 
utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el método de impuesto a 
pagar.  Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tarifa corporativa del impuesto a la renta será del 
24% sobre las utilidades gravables (tarifa 15% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente hasta el 31 de 
diciembre del siguiente año).  Durante los años 2011 y 2010 la Compañía calculó la provisión para impuesto a la 
renta aplicando las tarifas del 24% y 25%, respectivamente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones publicado en el 
R.O. No. 351 del 29 de diciembre del 2010, se establece en disposiciones transitorias, la reducción de la tarifa del 
impuesto a la renta, misma que se aplicará en forma progresiva a partir de los ejercicios fiscales terminados al 
2012 y 2013 en 23% y 22%, respectivamente. 
 
Uso de estimaciones: 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NEC, requieren que la Administración de la 
Compañía efectúe ciertas estimaciones y supuestos contables inherentes a la actividad económica de la empresa 
que inciden en la presentación de activos y pasivos y los montos de ingresos y gastos durante el período 
correspondiente; así como también las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los 
estados financieros.  Las estimaciones y supuestos utilizados se basan en el mejor conocimiento por parte de la 
Administración de la Compañía de los hechos actuales, sin embargo, los resultados finales podrían variar en 
relación con los estimados originales debido a la ocurrencia de eventos futuros que no son del control de la 
Administración. 
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2. Políticas Contables Significativas           (continuación) 
 
Bases de Presentación de Estados Financieros 
 
Período de transición: 
 
Como parte del proceso de transición y de disposición legal según Resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11010, 
publicada en octubre 11 del 2011 (Aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y de la Norma 
Internacional de Información Financiera para pequeñas y medianas empresas 
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